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REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Fusagasugá - Cundinamarca, Once (11) de julio de dos mil veintidós 

(2.022). 
 
Proceso: Ordinario Laboral 
Radicado: 252903103002 – 2021 – 00047 – 00  
 
 
En atención al informe secretarial que antecede, respecto al emplazamiento 
realizado de las sociedades demandadas TECHNOLIFT COLOMBIA S.A.S. 
y COSMO 118 S.A.S., cuyo término venció en silencio y teniendo en cuenta 
la solicitud elevada por la parte actora frente a sociedad demandada 
ELEVADORES INTEGRAL S.A.S., se DISPONE:  
 
1. Teniendo en cuenta que la parte actora allegó constancia de entrega 
correspondiente a la remisión de la citación para diligencia de notificación 
personal a la sociedad demandada ELEVADORES INTEGRAL S.A.S., en la 
dirección que figura como dirección de notificaciones judiciales en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara y 
Comercio de Bogotá, sin que la misma haya concurrido al proceso, por lo que, 
el Despacho ordenará su notificación por conducto de Curador Ad – Lítem y 
se procederá al emplazamiento, de conformidad con el principio de celeridad 
y economía procesal que regulan esta clase de actuaciones en aplicación a 
lo dispuesto en el Artículo 29 del C. P. L. y S.S.  
 

“ARTICULO 29. NOMBRAMIENTO DEL CURADOR AD - LÍTEM y 
EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO. Cuando el demandante 
manifieste bajo juramento, que se considera prestado con la 
presentación de la demanda, que ignora el domicilio del demandado, el 
juez procederá a nombrarle un curador para la litis con quien se 
continuará el proceso y ordenará su emplazamiento por edicto, con la 
advertencia de habérsele designado el curador. (Subraya del 
Despacho) 

 
Dicho emplazamiento se realizará con las formalidades del Artículo 10° de la 
Ley 2213 del año 2.022 
 
2. Ahora bien, dado que el Curador Ad Lítem designado en Auto de fecha 
23 de marzo del hogaño, es decir el Dr. LUIS ALFREDO ROJAS VARGAS 
se encuentra inmerso en la causa de no aceptación del cargo, toda vez que 
acreditó ser curador Ad - Lítem en cinco procesos que cursan en este circuito 
judicial, se relevará a dicho profesional del derecho y en su lugar se designará 
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al (a) abogado (a) LILIANA MARCELA QUEMBA YANQUEN, como curador 
Ad – Lítem de las Sociedades demandadas dentro del presente asunto, es 
decir TECHNOLIFT COLOMBIA S.A.S, COSMO 118 S.A.S y ELEVADORES 
INTEGRAL S.A.S., comuníquese la designación al correo electrónico 
lilianamarcelaquemba@gmail.com. 
 
Por lo tanto, se advierte que el cargo es de forzosa aceptación de 
conformidad con el Artículo 48 No. 7 del C. G. del P., so pena de las sanciones 
a que hubiere lugar. 

 
ARTÍCULO 48. DESIGNACIÓN. Para la designación de los auxiliares 
de la justicia se observarán las siguientes reglas: 
 
7. La designación del Curador Ad – Lítem recaerá en un abogado que 
ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en 
forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa 
aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de 
cinco (05) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 
designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 
de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsarán copias a la autoridad competente.” (Subraya del 
Despacho) 

 
Finalmente, una vez notificado el auto y posesionado el Curador Ad-Lítem, la 
secretaria dará cuenta inmediatamente para continuar con la etapa 
subsiguiente. 
 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 12/07/2022 
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